
1 II II II I II 1 1 III 
2020060 009P00781 

Crcid

1 #.1  ' OTIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUOICATURAjo 

Factura: 001-001-000042282 

NOTARIO(A)1MLLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

lEscritura N": 	 120200601009P00781 I 

ACTO -O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	18 DE JUNIO DEL 2020, (826) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo inteiviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad Persona que le 

representa 

Natural MIELES VERA JONNY FELIPE 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1723315832 
ECUATORIA 
NA 

SOCIO( 
A) 

Natural 
SABANDO SANCHEZ SHIRLEY 
JACOUELINE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1313028498 

ECUATORIA 
NA 

SOCIO( 
A) 

Natural 
MIELES INTRIAGO JONNY 
FELIPE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1708430739 
ECUATORIA 
NA 

SOCIO( 
A) 

A FAVOR DE 

Persona I 	Nombres/Razón social i 	Tipo interviniente 
Documento de 

I 	ideMidad 
No. 

I Identificación 
Nacionalidad !Calidad I 	Persona  que  

representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA VELASCO 

DOCUMENTO: I DESCRIPCIÓN 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN COMPAÑIA ACCENTRODESERVICIOS CIA.LTDA. 

I CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 	 1400.00 

I 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N°: 20200601009P00781 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE JUNIO DEL 4120, (826) 

PÁGINA WEB WO SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 

littpsliappscvssupercias.gob.ecireservaDenominacio lucion_reservatzul 

PÁGINA WEB WO SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

FOTOGRAFIA DESCARGADA DEL T 	ÉFONO CEL LA 
DE LA CEDULA 1721728010 

DEL SENOR CENTENO MALDONADO PAUL ALEJANDRO PORTADOR 

OBSERVACIÓN: 

Firmado Digitalmente por: WILLAN
ALEJANDRO HEREDIA CADENA
Hora oficial Ecuador: 09/06/2020 15:03
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I j NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200601009P00781 

Factura No.: 001-001-000042282 

NOTARIA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ACCENTRODESERVICIOS CIA.LTDA: 

OTORGADA POR: SABANDO SANCHEZ SHIRLEY JACQUELINE Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMBA, provincia de CHIMBORAZO el día de hoy ocho de 

Junio del dos mil veinte , ante mí, DOCTOR WILLAN ALEJANDRO HEREDIA 

CADENA, NOTARIA NOVENA del cantón RIOBAMBA, comparecen a constituir 

la compañía ACCENTRODESERVICIOS CIALTDA., el/la señor(a) SABANDO 

SANCHEZ SHIRLEY JACQUELINE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANTO DOMINGO DE LOS 

COLORADOS, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MIELES 

INTRIAGO JONNY FELIPE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de SANTO DOMINGO DE LOS 

COLORADOS, por sus propios y personáles derechos; el/la señor(a) MIELES 

VERA JONNY FELIPE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANTO DOMINGO DE LOS 

COLORADOS, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 



ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la 'compañía que 

se constituye es ACCENTRODESERVICIOS CIA.LTDA.. Artículo Segundo 

(2°).- Domicilio.- El cdomicilio principal de la compañía es SANTO DOMINGO 

provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. ¡TERCERA.- , 	• 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 'entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-  intervienen en pi ntnranniientn de edn err ihirr  - 
Nombres y Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

SABANDO ECUATORIANA SOLTERO SANTO DOMINGO 
SANCHEZ SHIRLEY DE LOS 
JACQUELINE COLORADOS 

MIELES INTRIAGO ECUATORIANA CASADO SANTO DOMINGO 
JONNY FELIPE DE LOS 

1 

COLORADOS 

MIELES VERA ECUATORIANA SOLTERO SANTO DOMINGO 
JONNY FELIPE DE LOS 

COLORADOS 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE 

AUTOMÓVILES DE PASAJEROS, CAMIONES, CAMIONETAS, 

REMOLQUES Y VEHÍCULOS DE RECREO. (SIN CONDUCTOR).; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DE CERDOS.; SERVICIOS DE TASACIÓN 



INMOBILIARIA.; FABRICACIÓN DE INTERCAMBIADORES DE CALOR.; 

ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES INMOBILIARIOS.; 

SERVICIOS DE DESMANTELAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN 

GRAN ESCALA.; INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.; ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; 

LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN 

LOTES, SIN MEJORA DE LOS TERRENOS.; MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN, INSTALACIÓN, CAMBIO DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y 

TUBOS (VULCANIZADORAS).; VENTA AL POR MENOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; INTERMEDIACIÓN EN LA 

COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES PARA VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; 

FABRICACIÓN DE EQUIPO INDUSTRIAL DE REFRIGERACIÓN O DE 

CONGELACIÓN, INCLUIDOS CONJUNTOS MONTADOS DE 

COMPONENTES PRINCIPALES.; VENTA AL POR MAYOR DE MADERA NO 

TRABAJADA (EN BRUTO) Y PRODUCTOS DE LA ELABORACIÓN 

PRIMARIA DE MADERA: TABLEROS AGLOMERADOS.; ACTIVIDADES DE 

AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN EL 

CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN 

INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS).; REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE APARATOS DE USO DOMÉSTICO, COMO 

REFRIGERADORES, COCINAS, LAVADORAS, SECADORES DE ROPA, 

APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO, ETCÉTERA.; SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA 

MINERÍA, LA CONSTRUCCIÓN Y LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS 



A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; SRVICIOS DE 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y TRACTORES DE 

USO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PARA LA EXPLOTACIÓN 

MADERERA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; 

ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE (EXCEPTO VEHÍCULOS AUTOMOTORES) SIN CONDUCTOR 

DE MOTOCICLETAS, CARAVANAS, FURGONETAS DE ACAMPADA 

(CAMPERS), ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE CORRETAJE EMPRESARIAL, 

GESTIÓN DE LA COMPRA O VENTA DE PEQUEÑAS Y, MEDIANAS 

EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS PROFESIONALES Y iEXCLUIDAS 

LAS ACTIVIDADES DE CORRETAJE INMOBILIARIO.; SERVICIOS DE 

REPARACIÓN DE MAQUINARIA DE USO COMERCIAL, MÁQUINAS DE 

VENTA AUTOMÁTICA, MÁQUINAS REGISTRADORAS, EQUIPO 

COMERCIAL DE REFRIGERACIÓN Y PURIFICACIÓN DE AIRE A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL EN PLANTAS 

INDUSTRIALES, EQUIPO DE CONTROL DE PROCESOS INDUSTRIALES, 

ACTIVIDADES DE MECÁNICOS INSTALADORES, MONTAJE DE 

MÁQUINAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.; 

FABRICACIÓN DE APARATOS DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, 

INCLUIDOS LOS UTILIZADOS EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES; 

VENTILADORES DISTINTOS DE LOS DE USO DOMÉSTICO, 

DISPOSITIVOS DE VENTILACIÓN DE DESVANES (VENTILADORES DE 

TEJADO, ETCÉTERA).; EXPLOTACIÓN DE VIVEROS FORESTALES Y 

MADERA EN PIE : PLANTACIÓN, REPLANTE, TRANSPLANTE, ACLAREO 

Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y ZONAS FORESTADAS (ESTAS 

ACTIVIDADES PUEDEN SER LLEVADAS A CABO EN BOSQUES 

NATURALES O EN PLANTACIONES FORESTALES).; VENTA DE TODO 

TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y 



ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS 

(LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE 

BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS 

ELÉCTRICAS.; SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE OTROS TIPOS DE 

EQUIPO INDUSTRIAL A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO, COMO: EQUIPO DE COMUNICACIONES, ORDENADORES 

CENTRALES Y SIMILARES, EQUIPO DE IRRADIACIÓN, EQUIPO 

ELECTROMÉDICO, ELÉCTRICO, ETCÉTERA, INCLUIDO LA 

INSTALACIÓN DE EQUIPO PARA BOLERAS.; MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: REPARACIÓN 

MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN ELÉCTRICOS, 

CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: PARABRISAS, 

VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS. INCLUYE EL TRATAMIENTO 

ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O BROCHA A LOS VEHÍCULOS Y 

AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

QUE NO SE REALIZA COMO PARTE DEL PROCESO DE FABRICACIÓN 

(PARLANTES, RADIOS, ALARMAS, ETCÉTERA).. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). 

Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 



• ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO arios pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el. de realización 

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la .Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley dé Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Númerci de 	, 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

SABANDO 
SANCHEZ 
SHIRLEY 
JACQUELINE 

200 200 200.00 200.00 0.00 0.00 

MIELES 
INTRIAGO 
JONNY FELIPE 

100 100 100.00 100.00 0.09 0.00 

MIELES VERA 
IONNY FELIPE 

100 100 100.00 100.00 0.00 0.00 

TOTALES 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MIELES VERA JONNY FELIPE, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SABANDO SÁNCHEZ 



SHIRLEY JACQUELINE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por 'la, Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
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de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

SABANDO SANCHEZ-SHIRLEY JACQUELINE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ABSOLUCI ÓN DE DENOMI NACI ONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACI ÓN: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA25/ 05/ 2020 12.00 AM - 

NÚMERO DE RESERVA: 7881094 

TI PO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1721728010 CENTENO MALDONADO PAUL ALEJANDRO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO. ACCENTRODESERVI CI OS CI ASTDA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

	

04530.00 	VENTA DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, 
..HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: 
NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). 
INCLUYE RUJAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS 
ELÉCTRICAS. .  	 " . 	 . 

	

S9522.01 	REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS DE USO DOMÉSTICO, COMO 
- REFRIGERADORES, COCINAS, LAVADORAS, SECADORES DE ROPA, 
• APARATÓS DE AIRE ACONDICIONADO, ETCÉTERA. .  	 . 	 . 

A0210.01 - EXPLOTACIÓN DE VIVEROS FORESTALES Y MADERA EN PIE : PLANTACIÓN, 
- 	- REPLANTE, TRANSPLANTE, ACLAREO Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y 

ZONAS FORESTADAS (ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN SER LLEVADAS A CABO 
EN BOSQUES NATURALES O EN PLANTACIONES FORESTALES) • 

ALQUILER CON. FINES OPERATIVOS DE EQUIPO, DE TRANSPORTE. 
TERRESTRE (EXCEPTO VEHÍCULOS AUTOMOTORES) SIN CONDUCTOR DE 
MOTOCICLETAS, CARAVANAS, FURGONETAS DE ACAMPADA (CAMPERS), • 

04730,02 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 

	

C3312.12 	SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA 
MINERÍA, LA CONSTRUCCIÓN Y.LA EXTRACCIÓN.  DE PETRÓLEO Y GAS A_zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ  
CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.. - , 	•-; 

	

C2819.11 	FABRICACIÓN DE EQUIPO INDUSTRIAL DE REFRIGERACIÓN O DE 
• CONGELACIÓN, INCLUIDOS CONJUNTOS MONTADOS DE COMPONENTES2 

• PRINCIPALES: 	- - - 	•-• 	- 	. • 	- 

	

C3320.09 	SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE OTROS TIPOS.DE  EQUIPO INDUSTRIAL A 
CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, COMO: EQUIPO DE, 
COMUNICACIONES, ORDENADORES CENTRALES Y SIMILARES, EQUIPO DE 
IRRADIACIÓN, EQUIPO ELECTROMÉDICO, ELÉCTRICO, ETCÉTERA, INCLUIDO 
LA INSTALACIÓN DE EQUIPO PARA BOLERAS. - 

	

04741.11 	VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

	

L6810.04 	LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, 
SIN MEJORA DE LOS TERRENOS. 	

. 
_ 

	

L6820.03 	ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 
POR CONTRATO. 

	

L6820.04 	SERVICIOS DE TASACIÓN INMOBILIARIA.- 	• - 	. • • 

	

N7710.00 	ACTIVIDADES DE ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE AUTOMÓVILES DE 
PASAJEROS, CAMIONES, CAMIONETAS, REMOLQUES Y VEHÍCULOS DE 
RECREO. (SIN CONDUCTOR). 

	

C2819.25 	FABRICACIÓN DE INTERCAMBIADORES DE CALOR. 

	

C2819.21 	FABRICACIÓN DE APARATOS DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, INCLUIDOS 
LOS UTILIZADOS EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES; VENTILADORES DISTINTOS 
DE LOS DE USO DOMÉSTICO, DISPOSITIVOS DE VENTILACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE DESVANES 

09/ 06/ 2020 2.09 PM 

.  	 - 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA _ 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

.  	 _ 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 1, N7730.21 



  

  

  

   



(VENTILADORES DE TEJADO, ETCÉTERA). 

	

C3320.01 	SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL EN PLANTAS 
INDUSTRIALES, EQUIPO DE CONTROL DE PROCESOS INDUSTRIALES, 
ACTIVIDADES DE MECÁNICOS INSTALADORES, MONTAJE DE MÁQUINAS A 
CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE MADERA NO TRABAJADA -(EN BRUTO) Y 
PRODUCTOS DE LA ELABORACIÓN PRIMARIA DE MADERA: TABLEROS 
AGLOMERADOS. 

ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES INMOBILIARIOS. 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: 
REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN 
ELÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: 
PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS. INCLUYE EL 
TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O BROCHA Á LOS 
VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE DEL PROCESO DE 

SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y 
TRACTORES DE USO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PARA LA EXPLOTACIÓN 
MADERERA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CERDOS. 

SERVICIOS DE DESMANTELAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN GRAN 
ESCALA. 

INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN 
EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN 
INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS). 

	

M7490.12 	ACTIVIDADES DÉ CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O 
VENTA DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES Y EXCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE CORRETAJE 

	

C3312.92 	SERVICIOS DE REPARACIÓN DE MAQUINARIA DE USO COMERCIAL, 
MÁQUINAS DE VENTA AUTOMÁTICA, MÁQUINAS REGISTRADORAS, EQUIPO 
COMERCIAL DE REFRIGERACIÓN Y PURIFICACIÓN DE AIRE A CAMBIO DE 
UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

	

G4520.02 	MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, INSTALACIÓN, CAMBIO DE'  NEUMÁTICOS 
• • 	(LLANTAS) Y TUBOS (VULCANIZADORAS). 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/07/2020 12:06 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTIT UCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

le4±2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4faggc.,544762  

DRA. GLADYS YUGCHA i i3E ESCOBAR 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4610.03 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	G4663.11 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	L6820.01 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	G4520.01 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 	C3312.11 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A0145.01 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C3320.02 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6820.02 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6820.05 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

09/0612020 2.09 PM 
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Banco del Pacífico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACOMPROBANTE DE TRANSACCION 

SERVICIO 

EMPRESA 

Pago a Instituciones 

Empresas 

SUPERCIAS-TRAMITES 

NÚMERO TRÁMITE 2020.1.26124 

CÓDIGO 2020.1.26124 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN Cedula 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1721728010 

NOMBRE CENTENO MALDONADO PAUL ALEJANDRO 

REFERENCIA 2301-205 	06029630010012360002300001 

NÚMERO PROFORMA 2301-205 

RUC NOTARIA 0602963001001 

RUC MERCANTIL 2360002300001 

VALOR NOTARIO 340.48 

VALOR REG.MERCANTIL 77.00 

CUENTA A DEBITAR 10XXXXXX20 

VALOR 417.48 

CARGO 0.27 + IVA 

NUT 42770 

Intermático - Fecha - 2020-06-02 - Hora 11:25:16 Hs. 
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REPÚBLI CA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
irección General de Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

blieccién General de Regist ro Civil,  

I dent ificación y Cedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 
•  

NúMero único de ideidificación:  1708430739 

Nombres del ciudadano:  MI ELES I NTRI AGO JONNY FELI PE 

-  Condición del cedulado:  CI UDADANO 

Lugar de nacim iento:  ECUADOR/ STO DGO TSACHI USANTO , 

DOMI NGO/ SANTO DOMI NGO DE LOS COLORADOS . 

Fecha de nícim iento":'8 DE MAYO DE 1964 

-Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

"Seo:  HOMBREzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-_ 

'sI nst rt icción:  SECUNDARI A. 

'Profesión:  COMERCI ANTE 

Estado Civil:  CASADO 

Cónyuge:  VERA MAGI AS SONI A MARI SOL 

Fecha de Mat r imonio:  6 DE JUNI O DE 1987 

Nombres' del padre:  GONZALO MI ELES 

'Nacionalidad:  ECUATORI ANA 
•  1. 

Nombres de la madre:  MARI ANA I NTRI AGO 

t  Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

Fecha de éxpedición:  8 DE ABRI L DE 2011 

e 
Condición de donante:  SI  DONANTE 

, 

I nformación cert ificada a la fecha 2 DE JUNI O DE 2020 

r  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAot mli¿JkLAN ALEJANDRO HEREDI A CADENA -  CHI MBORAZO-RI OBAMBA-NT 9 -  CHI MBORAZO -  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t i' i

7 

ie11ii
2 
i

5 
id11521111 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA391115i 9 8181 Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente •  

La insatución o persona ante quien se presente este cert ificado deberá validado en: ht tpsfivI r tualregist rochill.gob.ec, confonne a la LOGI DAC M. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 varidacion o 1 mes desde el día de su em isión. En caso de presentar inconvenientes con este docum ento escriba a enlineaeregist roclvitgob.ec  
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DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Féc'ha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1988zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.- 
- . 

-Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(Insirticción: BACIIIILLERATO 

firofesión: MECANICO 

Estado Civil: SOLTERO 

I 
Cónyuge: No Registra' 

Nombres de la madre: VERA MACIAS SONIA MARISOL 

Nacicalidad: ECUATORIANA 

, 

FeCha de éxpedición: 2 DE MAYO DE 2017 

'Condición de donante: SI DONANTE 

• InkfrmIción certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2020 

Emisor-WILLAN ALEJANDRO HEREDIA CADENA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 9 - CHIMBORAZO - 
!RIOBAMBA 

o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAim.k.sircY , 
 

o 

• 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  

iiielle11111ad11121115111.  

   

íT 	 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

z.Núniéro único de identificación: 1723315832 

•Nombres del ciudadano: MIELES VERA JONNY FELIPE 

t 4i 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nácimienio: ECUADORTSTO DGO TSACHIUSANTO 

Fecha de Matrimonio: No Registra , 
t. 	 • 

t Nombres del padre: MIELES INTRIAGO 'JONNY FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ta institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:htips:fivirtuairegistrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Ait. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vige a del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsu emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinea@registroelvil.gob.ec  
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REPÚBLI CA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 

Dirección Genera l de Redicho Clyll, 
I dent if icación y Cedulación 

CERTI FI CADO DI GI TAL DE DATOS DE I DENTI DAD 

_ Núm ero único de ident ificación:  1313028498 

-  •  	 Nombres del ciudadano:  SABANDO SANCHEZ SHI RLEY JACQUELI NE 

Condición del cedulado:  CI UDADANO 

Lugar de naiim ientó ECUADOR/ MANABI / PEDERNALES/ PEDERNALES 

Fecha de nacim iento:  13 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

Sexo:  MUJER 

I nst rucción:  BACHI LLERATO 

Profesión:  ESTUDI ANTE 

, Estado Civil:  SOLTERO 

Córiyuge:  No Regist ré, 

: Fecha de Mat r imonio:  No Regist ra 

Nobbres del padre: SABANDO QUI ÑONEZ LUI S ALFONSO 

N -  
Nacionalidad:  ECUATORI ANA, 

'  

Nombres de la madre:  SANCHEZ SANTANA PETRA PAULA 

I Nacionalidad:  ECUATORI ANA 

1 	 •  	 - Fecha de expedición:  10 DE NOVI EMBRE DE 2016 

"Condición de donante:  SI  DONANTE 

I nformación cert ificada a la fecha:  2 DE JUNI O DE 2020 

1. Em isor. WI LLÁN ALEJANDRO HEREDI A CADENA -  CHI MBORAZO-RI OBAMBA-NT 9 -  CHI MBORAZO -  
RI OBAMBA 

Nicd cert ificado: 204315-50922 t  
I M 

2 0 4 - 3 1 5  5 0 9 2 2  
Lcdo, Vicente Taiano G. 

Director General del Regist ro Civil,  I dent ificación y Cedulación 
Documento firm ado elect rónicam ente 

La inst itución o persona ante quien se presente este cert ificado deberá validado en:ht tpsdhr ir tua lregI st roclyllgob.ec, conforme a la LOGI DAC Art . 4 , num era l 1  y a  la  LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su em isión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@regI st rochr il.gotec 
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